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Expediente N" 4607124

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaFacultaddeHumanidadestramitael
Concurso público ie Rntecedeniás y rruéua o" oposición para la cobertura de un (1) cargo de

pr"tái"i Regular en la categoría de Adjunto con Ded¡cación Exclusiva para la Asignalura

DIDÁCTICA-DE LA LENGUA Y LA LITERATURA, ESCUCIA dE LETTAS' Y;

CONSIDERANDO:

Quesehanobservadoycump|imentadoensutotalidadlasdisposicionesestablecidas
en el Reglamento de concursoie prófesores Regulares, aprobado por Resolución.del consejo

éuper¡oi¡¡. 350/87 y sus modificatorias, garantizándo el debido proceso concursal conforme a

los principios de transparencia' igualdad y mérito'

QueelJuradodesignadoparaintervenirenelpresenteconcursohaemitidosudictamen
en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación de la Prof Gilda Lorena

CAMPONoVo CASTELLANOS en el cargo concursado'

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentocitado.
el Consep 

'Directivo de ta fá[uñaO ie Humanidades, mediante Resolución H N" 643/26'

áp.ooáái.tárán uet .luraoo y propr.o ta des¡gnació¡ de ta referida docente, en ejercicio de

És atribuciones otorgadas por élhrticulo .l 17, inóiso 26) del Estatuto universitario.

Que,conformealoestablec¡doporelArtículo5TdelReglamentodeConcursode
profesoiás Regulares, ta cámfetencia para la designación de los Profesores Regulares

corresponde albonsejo Superior de esta Univers¡dad'

eue, en uso de las atr¡buciones confer¡das por el Estatuto Universitar¡o y demás

normativa aPl¡cable,

PoRELLo.atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
D¡scipl¡na, mediante Despacho No 184/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 80 Sesión Ordinaria de fecha 11 de junio de 2026)
RESUELVE:

ART|CULO 1": Designar a la Prof. Gilda Lorena CAMPONOVO CASTELLANOS' D'N'l' N"

25.g84.462, en el cargo oe proiesor Regular en la categoría de Adiunto con Dedicación

Exclusiva para ta Asignatura DIDÁCTlCAbe U lefl¡CUA Y LA LITERATURA, Escuela de

Letra - Facultad Oe numan¡OáOes a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el

termino oe c¡nco (5) años, conforme a lo establec¡do en la normativa vigente

signación al cargo de ¡gual jerarquia y dedicación creado

tJplanta docente de la Facultad de Humanidades CargoARTICULO 2": lmputar la Presente de
por Res. CS. No 147196, d¡spon¡ble en

contemplado en la Resolución
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ARTÍCULO 3.: Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas académicas

"n't, "iign"trr" 
oOjeto det coniuiso y/o en oúa de la misma área disciplinar o afín, según su

;;p;.'rti;;;¿", tas'necesidaáás de la Facultad y la dedicación asignada' conforme lo d¡sponga

el bonsejo Directivo de la Unidad Académica respectiva'

ART|CULO 4": Comuniquese a: docente designada y

remítase a la mencionada Facultad para su con

publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad'
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